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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en eI numeral 8 del artículo l2o de la
constitución de la República, y el numeral 8 del artículo 9 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa es función de Ia Asamblea
Nacional, aprobar o improbar los tratados internacionales en los
casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 3 del artÍculo 419 de la Constitución de la
República,y al numeral 3 del artículo 108 de la Ley orgánica de
la Función Legislativa la ratificación de los tratados
internacionales, requerirá de aprobación previa de la Asamblea
Nacional, cuando contengan el compromiso de expedir, modificar
o derogar una ley;

Que, en cumplimiento al numeral 1 del artículo 438 de la Constitución
de la República, la corte constitucional para el período de
Transición se pronunció, mediante Dictamen 010-1l-DTI-cc, d"e
01 de septiembre de 2011, referente al «protocolo contra la
Fq.bricación g el Trótfico llícitos de Armas de Fuego, s¿¿s
Piezq.s g Componentes g Municiones, que complementa lq
Conaención de Naciones tlnidas contra la Delincuencia
O rg anizada Trqnsnacio no,P' ;

Que, mediante oficio No. T. 5539-sNJ-11-1333, d.e 2G de octubre de
2oll, suscrito por el Economista Rafael correa Delgado,
Presidente constituciona-l de la República, se remite a la
Asamblea Naciona-l, para el trámite respectivo, el «protocolo
contra la Fabricación g el Trá.fico llícitos de Armqs de
Fuego, sr¿s Piezas g Componentes g Municiones, que
complementa la Conoención de Naciones tlnidas contra la
Delincuencia Org anizada Transnaciono,?, ;

Que, la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración,
Relaciones internacionales y Seguridad Integral, mediante oficio
No.272-CSRI-012, de 09 de mayo de 2012, presenta al pleno el
informe correspondiente al pedido de aprobación del oProtocolo
contrq. la Fabricación g el Trá.fico llícitos de Armas de
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Íuego, sr¿s Piezas U Componentes g Municiones, que
complementa la Conaención de Naciones Unidq.s contra la
Delincuencia Organizada Trqnsno;ciono,7,, en el que se
recomienda aprobar el texto del Protocolo; y,

En ejercicio de sus facultades y atribuciones,

RESUELVE:

Articulo Único.- Aprobar el "Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico
Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas y Componentes y Municiones,
que complementa la Convención de Naciones unidas contra Ia
Delincuencia Organ izada Tran snacional".

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de pichincha, a los once días
del mes de septiembre de dos mil doce.
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